
Numero 140. Viernes l.° de Setiembre de 1882. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 17,50

Por seis meses................ 9,10

Por tres id......................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 20

Por seis meses............... 10,66

Por (res id.................... 6

BOLETÍN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA '
DE

BURGOS.

<I)e la Gaceta núm. 242 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Maria Cristina, y 
SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y la Infanta Doña Maria 
Isabel continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en Co
millas S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel y SS. AA. RR*. las Infantas Doña 
María de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Se halla vacante una plaza de Agente 
de tercera clase del Cuerpo de Orden 

público de esta Capital, dolada con el 
sueldo anual de 750 pesetas; y debién

dose proveer en aspirantes que sean 
licenciados del Ejército y Armada ó 
Cuerpos de Voluntarios que bajo cual
quier denominación hayan contribuido 
á vencer la última insurrección car
lista, según lo dispuesto en diferentes 
Reales órdenes, y últimamente en otra 
de 26 de Octubre próximo pasado, he 
dispuesto anunciar dicha vacante en 
este periódico oficial para que llegando 

á conocimiento de los individuos que 
reunan las condiciones expresadas y 
quieran solicitarla, lo hagan por con
ducto de este Gobierno al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación en el im- 
prorogable término de diez dias á con
tar desde la fecha en que se publique 
esta circular en el Boletín oficial, acom
pañando á dichas solicitudes y por se
parado certificado de buena conducta 
y los respectivos justificantes que acre
diten haber sido licenciados del Ejér
cito ó cuerpos expresados, extendidos 
en el papel correspondiente, sin cuyos 

requisitos no se darán curso.
Burgos 31 de Agosto de 1882.

El Gobernador interino,

RAMON LOMA.

DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Delegación del Banco de España 
en esta capital ha nombrado agente 
interino para la recaudación de con
tribuciones del distrito de Lerma á D. 
Agapilo Armadá, auxiliar de dicha 
Delegación, en reemplazo de D. Fer
nando Marrón, que ha cesado en dicho 
cargo.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento 
de los Alcaldes de dicho partido y pa
ra que le reconozcan como tal, pres
tándole cuantos auxilios necesite en el 
cumplimiento de su deber.

Burgos 28 de Agosto de 1882,—El 
Delegado de Hacienda, Eduardo Gó
mez de *la Torre.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE AGOSTO DE 1882.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los días!.0 al 10 de Setiembre proximo.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre Su 
proce

de las tincas. dencia.

Número 
del 

inventario

Zacarías Martínez...........
Cayetano R. Oria...........

Villasidro.'......................
Burgos.............................

Tierras ......... . . Clero..
»

Anselmo Vicente............ Va Ibonil la....................... » 8

Cayetano R. Oria........... Burgos............................. •

El mismo........................ » •

El mismo........................ » »

Luis Arrovo..................... )) »

Francisco Lázaro........... Salgüero de Juarros. .. .
Angel Barcena............... Burgos............................. •

Domingo Villalain........... » 8

Gregorio Iglesias............ »
Facundo Arroyo............. Galarde...........................
Clemente Martínez. .. . Pedresa del Páramo.... »

Cayetano Alcalde........... D »

Pablo Grande................. Cascajares de la Sierra.. • »

Santiago Delgado........... Pedresa del Páramo.... •

Manuel González............ Nebreda.......................... ))

Valentín Miñón............... Burgos............................. »

Hermenegildo González. » »

Leto Francés................... Vi 1 laquirán de los Infantes •

Francisco Mansilla.......... Burgos............................. ))

Hermenegildo Arroyo... Villamórico..................... »

El mismo....................... ))
Esteban González........... Contreras........................ »

El mismo ..................... »
Saturnino Portugal......... » »

El mismo....................... »
Juan Velez..................... Burgos............................. 0

6275 
6127 
7989 
6114 
6124 
6125 
2229 
7755 
5275 
2522 
6129 
7522 
6122 
6120 
7120 
7791
1898 
2224 
2129 
7922 
2252 
7525 
7525 

705 
710 
708 
706 

2159

Término municipal 

e.n que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro 
y folio de la 

cuenta.

Villasidro....................... 17 1 Sbre, 175,65 4— 8
Pedresa del Páramo. . . . » B 186,88 »---22

150 25Castrogeriz..................... )) ))
Pedresa del Páramo. . . B » 525,65 )) — 24

e )) 152,50 B — 25
q w 0 158,15 )) ---26

Vil limar........................... )) » 665,15 »---31
Mazueco................. .. ... 0 5 112,50 »---52
Villalvilla de Burgos... )) 4 581,88 » — 54
Burgos ..... ....................... » 8 654,58 »---57
Pedresa del Páramo. ... » » 20 ))---38
Santovenia................. . 0 » 140 n---39
Pedresa del Páramo.. . w » 58,15 » — 40

y B 25,65 b— 41
Cascajares....................... » » 57,65 w — 42
Pedrosa del Páramo.... B » 19,65 B-- -45
Solarana......................... B B 50,50 ))---44
Burgos............................. » )) 576,25 »---46

B » )) 700 » —• 47
Villazopeque................... » )) 57,50 » ---48
Burgos............................. » » 505,15 »---49
Santovenia..................... B » 26,88 D —— 50

» B B 10,75 1) — 51
Contreras........................ B 5 425,15 ))---52

y) » B 20,15 » —— 55
b B 0 62,65 » — 54
y B B 62,63 » — 55

Villimar....................... . » » 382,50 • --56



Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio de 1877 y ley de 15 de Junio del año siguiente, advirtiéndose que con 
aneglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente del mismo vencimiento.

Burgos 20 de Agosto de 1882.=EI Administrador de Propiedades é Impuestos, Joaquín de Urrengoechea.

Pedro Granado............... Burgos.............................. Tierras.......... .. Clero.. 2947 Rabé de las Calzadas... 17 6 Sel. 881,88 4— 6 i
El mismo....................... 6 )) )) 2945 )) » B 755,75 »— 62
El mismo........................ B » B 2945 B )) B 381,25 »— 63
José Arroyo................... » B » 3267 Vil lalvilla........................ B )) 625,63 •— 64
Eulogio Güemes......... . Sotopalacios.................... » » 3162 Sotopalacios................... B 7 688,13 »— 66
Nemesio Diez................. B B 0 5175 B » » 202,50 »— 67
Julián Cuevas........ ,. .. Villarcayo....................... 0 )) 5258 Badillo.............................. » » 51,50 »- 70
El mismo....................... )) B » 5246 Villamagrin..................... B » 101,25 «— 71
Manuel Saez................... Barrios de Colina.......... B B 2695 Barrios de Colina........... » 10 5,50 »- 77
Damian Porras............... Riopaiaiso....................... B B 4402 fiioparaiso....................... )) » 106,25 • - 78
Domingo Ezquerra........ Tesantes.......................... Id. y casa. . .., . » 556 Tosa tilos.......................... » » 151,25 »- 80
Eugenio del Val............. Buniel.............................. Tierras.... . ..- . D 2111 Buniel. . . . ...................... 16 2 60,63 6-826
El mismo........................ » B B 2105 » B D 266,88 « — 830
Simón Izquierdo............ Villayerno....................... 0 « 3346 Villayerno....................... » 5 64,88 .»—831
Eugenio del Val............. Buniel.............................. )) )) 2113 Buniel.............................. N » 311,25 «-832
Felipe Barriocanal,, . . Quintana vides................. » )) 1835 Quintanavides............... •. » 5 188,75 »—841
Manuel Castilla............. . Prádanos de Bureba....... B B 1001 Caslil de Peones............. )) e 270 »—842
José Barriocanal............. Quintanavides................. )) » 1339 Quintanavides................. B » 400 »—845
Miguel Barriocanal........ )) ■ » 1358 » » » 265,63 »—844
Bonifacio Ampuero. . . . Cerezo de Riotiron........ B B 7816 Cerezo....................... .. .. B * 228,25 »-846
Agustín Cuesta............... Torrelara........... ... .. » )) 857 Torrelara......................... » )) 412,65 «—847
El mismo............ B B B 858 B B B 162,65 »—848
Severiano Alvarez.......... 'Iglesia Rubia................... B » 1598 Iglesia Rubia ............... )) » 112,50 »—850
El mismo..................... B B B 1596 B b » 162,50 »-851
Modesto Revilla ........... Lerma.............................. B » 1595 B » » 26,88 »-852
Adrián Valza................. Revillagodos................... » » 1407 Revillagodos................... b 6 850 »-855
Rafael Ortiz Solórzano.. Cuzcurrita....................... » B 1076 Cascajares de Bureba... » » 338,13 »—857
Simón Uzquiano............. Doroño... ........................ B D 3813 Doroño............................ )) » 306,50 »—861
Pablo Dulanlo............... Torre................................ * » 5275 Torre............................... )) 9 175 »—863
Agapilo Manzanedo........ Cardeñuela Riopico........ » )) 2350 Cardeñuela..................... b » 213,75 »-868
Lorenzo Palacios............. Paules del Agua............. )) » 1717 Paules......................... » 10 491,25 «-869
Esteban Arce................. La Molina de Bureba. .. » )) 1028 La Molina del Portillo.. . » )) 200 »-870
Genaro Merino................ Herrera de Valdecañas. . » B 6226 Villaquirán de los Infantes B » 520 »-871
Hilario Diez................... Zuñeda............................ » B 1523 Zuñeda ............................ 15 1 1096,50 7—286
Hilario González............. B » B 1530 » » » 1653 »-287
Tomás Miñón................. Fuencivil......................... * 8196 Fuencivil.......................... B 2 75,75 »—288
felesforo Rodríguez.... Madrid............................. B » 1151 Grisalefia........................ )) » 1125,75 —290
Pedro Herrera............... Vi 1 ladiedo........................ B » 1705 Barrios de Villadiego . . » 5 87,63 »—291
Manuel Arnaiz............... Medina de Pomar.......... » » 5726 Sopeñano......................... » 9 263,75 »—294
El mismo....................... » B )) 8368 Arela.............................. B » 225 »—295
El mismo....................... » » » 5749 Angulo.......................... » » 82,50 »—296
El mismo........................ » 0 » 5787 Villa................................ B » 162,50 »-297
El mismo....................... )) )) » 5703 Caniego............................ » » 88,88 »—298
El mismo....................... B * » 5697 » B B 25,50 »-299
El mismo....................... » B B 5701 B B )) 55,15 —300
El mismo ..................... » X> )) 5789 Ubi 1 la.............................. » 175 »-501
El mismo....................... B )) » 5697 Caniego............................ B B 126,25 —502
Felipe López. .. ............. Bobada de la Sierra........ )) B 8371 Bobada ............................ 14 2 96,58 »-532
Matías Baroja ............... Argole.............................. » * 7656 Argote.............................. » 6 225 »-533
Braulio Rojo................... Zael.................................. » » 8592 Zael.................................. 12 1 13,70 9— 48
Mariano Saez................. Huerta de Abajo............. D B 8586 Huerta de Abajo............ s 5 87,50 »— 51
Valentín Perez............... Huerta de Arriba........... » B 758 Huerta de Arriba........... B B 83 »- 52
José Martínez................. » B » 739 )) » B 125 »- 53
Juan Ontañon................. Burgos.............................. )) B 8507 Carazo.............................. B 5 107,60 »— 54
Juan Lázaro................... Rábanos........................... » B 242 y 45 Rábanos .......................... 11 2 122,25 10— 12
Isaac de las Heras........ Guzman............................ B B 8741 San Martin de Rubiales.. 9 1 55,05 12- 42
Eustaquio García............ Sanlivañez Zarzaguda... )) B 8744 Sanlivañez Zarzaguda. . . )) 5 504 »— 44
Hilario Irigon............... Burgos............................. Censo............ . . 0 11086 Burgos .......................... 4 6 287,20 14-166
Aniceto Antón................. faenaron.......................... Tierras......... Propios 2573 Tamaron.......................... 6 7 800,10 13- 4

Providencias judiciales.

JUZGADO DE l.° INSTANCIA

de Caslrogeriz.

D. Juan Arias Ecbavarria, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Caslrogeriz y su partido,

Hago saber: que en esle Juzgado y 
por I). Sngumlo y D. Saturnino Parra, 
D Matias y D Francisco Ladrón, D. 
Deogracias Andrés y D. Lucas Zorita, 
vecinos de Hinestrosa, se ha presen
tado demanda en solicitud de que se les 
declare con derecho á ser incluidos 
como electores en el concepto de con
tribuyentes en las listas de esle distri
to, y en providencia del dia de boy he 
acontado admitirla y publicar por tér
mino de 20 dias la pretensión de aque
llos, con el fin de que puedan formular 
oposición á la pretensión aducida por 
los mismos los que se crean con dere

cho, previniéndose que pasado dicho 
plazo sin verificarlo se dará al expe
diente la tramitación que corresponda.

Dado en Caslrogeriz á 29 de Agosto 
de 1882 =.luan Arias—Por mandado 
de S. Sría., Francisco Rogriguez.

JUZGADO DE 1.» INSTANCIA 
de Villarcayo.

I). Teófilo Alvarez Cid, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su par
tido,

Hago saber: que en esle Juzgado 
penden autos ejecutivos promovidos 
por D. Antolin Fernandez Villarán, 
Procurador del mismo, contra Leandro 
Gutiérrez, vecino de Quecedo, sobre 
pago de 536 pesetas 50 céntimos, ré
ditos y costas causadas y que se cau
sen, en los cuales y por dicho Procu 
rador se acudió en 7 de Julio último 
al Juzgado solicitando que mediante 
ignorarse el paradero del deudor, como 
justificado se halla en el expediente, 

solicitaba se decretase el embargo sin 
hacer previamente requerimiento de 
pago al mismo, y se le citase de rema
te en la forma prevenida en el articulo 
1460 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
estimado asi y librado el oportuno des
pacho al Alguacil de semana y Escri
bano actuario, se llevó á efecto el em
bargo referido con fecha 10 del actual, 
sin hacer el requerimiento de pago al 
deudor por ignorarse su paradero, co
mo queda consignado. En su virtud, y 
por el presente, se cita de remate á 
dicho Leandro Gutiérrez para que en 
término de 9 dias á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la pro
vincia se persone en los autos referi
dos y se oponga á la ejecución si le 
conviniere, bajo la prevención de que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Villarcayo á 21 de Agosto 
de 1882.=‘Teófilo Alvarez Cid.=P. 
M. de S. Sría,, Manuel Rasines.

EDICTO.

D. Amánelo Valdivielso Sanjuanea, 
Teniente Coronel, Comandante fiscal 
del Batallón Reserva de Burgos, 
nüm. 128.

En uso de las facultades que las 
Ordenanzas generales del Ejército me 
conceden como Juez fiscal de la causa 
instruida contra el soldado de la 5.a 
Compañía del expresado Batallón Plá
cido Partearroyo Hornillo por el delito 
de deserción, por el presente, tercero 
y último edicto, cito, hamo y emplazo 
al referido soldado para que en el tér
mino de diez dias comparezca en el 
Cuartel de la Concepción de esta Capi
tal á responder de los cargos que en 
dicha causa le resultan, pues de no 
verificarlo se le seguirá la cansa en 
rebeldía y será juzgado por el Consejo 
de guerra competente.

Burgos 21 de Agosto de 1882.= 
Amánelo Valdivielso.



Anuncios oñciales.

Alcaldía de Rubí acedo de Abajo.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual de 250 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes al Presidente de este Ayun
tamiento en el preciso término de 15 
días contados desde el en que se anun
cie. la vacante en el Boletín oficial.

Rublacedo de Abajo 27 de Agosto 
de 1882.=EI Alcalde, Isidro Conde.

Alcaldía de Víllalva de Duero.

D. Gavino Hernando Langa, Alcalde 
constitucional de esta villa,

Hago saber: que no habiéndose 
presentado ante la Comisión provincial 
en los dias señalados á practicar la 
revisión Pedro Torres Martin, núm. 4, 
de la quinta del año 1879, el Ayun
tamiento de esta villa que tengo la 
honra de presidir le ha declarado 
prófugo de conformidad con lo que 
se preceptúa en el art. 141 y siguien
tes de la ley vigente de quintas, con
denándole á las penas establecidas en 
la misma y disponiendo se practiquen 
las diligencias oportunas para la busca 
y captura de aquel.

En su consecuencia ruego y encargo 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XII (q. D. g.) á las autoridades, así 
civiles como militares, se sirvan inda
gar lo conveniente para la busca y 
captura de dicho mozo, remitiéndole á 
mi disposición con las seguridades de
bidas para los fines consiguientes.

Dado en Víllalva de Duero á 24 de 
Agosto de 1882.= El Alcalde, Ga
vino Hernando.

Artillería de Campaña.
2.° Regimiento de Montaña.—Junta Económica.

Existiendo en el expresado Regi
miento cuatro vacantes de Ajustadores 
de Artillería, de las cuales tres son de 
herrero-cerrajero y una de carpintero- 
carretero, dotadas con el sueldo anual 
de 1095 pesetas y opcion á derechos 
pasivos en las condiciones reglamenta
rias, se hace saber para que los aspi
rantes á dichas plazas puedan preten
derlas dirigiendo al efecto instancia al 
Sr. Coronel del Regimiento para antes 
del dia 1.°de Enero próxmo, acompa
ñando certificado de buena conducta y 
el de aptitud, expedido precisamente 
por la Junta Facultativa de. un Estable
cimiento del Cuerpo.

Los derechos y deberes de los cita
dos Ajustadores se detallan en el Re
glamento de 1,° de Abril del corriente 
año publicado en la Colección de órde
nes y circulares de la Dirección gene
ral del Arma, que obra en todos los 
Regimientos y Dependencias del Cuer
po, donde podrán acudir los interesados



para consultarlo, debiendo hacerlo de 
las dudas que sobre el particular les 
ocurran por medio de carta dirigida al 
Comandante de este Regimiento, en
cargado del Material.

Madrid 22 de Agosto de 1882 = 
P. O. de la Junta Económica. = El 
Capitán Ayudante Secretario, Antonio 
Canete.

Comisaria de guerra de Burgos.

El Comisario de guerra, Interventor 
del Hospital militar de Burgos,

Hago saber: que debiendo contra
tarse por subasta pública y divididos 
en diez lotes todos los víveres y artícu
los necesarios por un año para el abas
tecimiento de este Hospital, y un mes , 
mas si asi conviniese á la Junta econó
mica de este Establecimiento, con 
sujeción al pliego de condiciones apro
bado por el Sr. Intendente militar de 
este distrito en 2 del actual, por el 
presente se convoca á una primera su
basta pública, que tendrá lugar en la 
sala de juntas del Hospital militar de 
esta plaza el día 7 de Octubre próxi
mo á las diez de la mañana, con arre
glo á lo prevenido en el Reglamento 
aprobado por Real orden de 18 de Ju
nio de 1881, ante la Junta económica 
del Establecimiento mediante proposi
ciones en pliegos cerrados arregladas 
al modelo que á continuación se es
tampa. El pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en esta Interven
ción, debiendo extenderse las citadas 
proposiciones en papel del sello del 
timbre de oficio y con los demás re
quisitos marcados en dicho pliego, sin 
cuya circunstancia no serán admitidas.

El pliego de precios limites se pon
drá á disposición del público, también 
en esta Intervención, con cinco días de 
anticipación al señalo para el remate.

Las garantías para lomar parte en 
la licitación consistirán en el 5 por 100 
del servicio á que se haga preposición, 
calculado por los precios límites se
ñalados.

Burgos 29 de Agosto de 1882.= 
Luis Muñoz.

Cuadro expresivo de las cantidades de 
víveres y articulos que se consideran 
necesarios para un año, las cuales po
drán aumentar ó disminuir según las 
necesidades del servicio.

!.er lote.
11.929*280 kilógramos de carne de 

vaca.
550'950 id de chuletas.
580*450 id. de ternera.

2.° lote.
1.256*559 litros de aceite vegetal 

de 1 ? y la misma cantidad de id. de 2.a 
1.875*419 kilógramos de arroz. 
1'165 id. de azafran.
188'690 id. de azúcar.
161*540 id. de chocolate. 
124 escobas.
2.035*290 kilógramos de garbanzos. 
69 id. de jabón.
43*125 id. de pasta.
7.418 id. de patatas.
68*372 id. de pimiento.
1.109 id. de sal.
75*190 id. de velas de esperma.

3. tr lote.
406'175 kilógramos de jamón.
918*500 id. de manteca. 
1.393*665 id. de tocino.

4. ° lote.
22 758 kilógramos carbón de cok.
15 779*990 id. de id. vegetal.
13.027 id. de leña.

5. ° lote.
6 692 litros de vino común.
279*125 id. de id. generoso.

6. ° lote.
112 gallinas.
5 549 huevos.
10 pichones.
558 pollos.

7. ° lote.
215 litros de leche de burras.
2.182 id. de id. de cabras.

8. ° lote.
862 litros de aceite mineral.

9. ” lote.
134 800 kilógramos de hilas.

10. ° lote.
1*650 kilógramos de azucarillos. 
18*590 id. de bizcochos.
7*825 id. de dulce.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....... enterado

del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el Boletín oficial de esta pro 
vincia, núm...... para subastar en diez
lotes lodos los víveres y artículos ne
cesarios en el Hospital militar de esta 
plaza por un año y un mes mas si así 
conviniese á la Junta económica del 
mencionado Establecimiento, me com
prometo á encargarme del abasteci
miento (de los artículos comprendidos 
en tal y tal lote ó de tal artículo) bajo 
la forma establecida en el citado pliego 
de condiciones á los precios siguientes, 
acompañando como garantía de mi pro
posición el correspondiente documento 
de depósito por la cantidad marcada.

Carne de vaca, un kilógramo (tantas 
pesetas ó céntimos, en letra )

Aceite vegetal de I .a, un litro (id. id.)
Gallinas, una (id. id.)

(Fecha y firma del proponente.)

INDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertos 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Número 122. Gobierno de la pro
vincia. Circular sobre presupuestos 
municipales.

— Delegación de Hacienda. Oirá so
bre formación de padrones para el 
impuesto de sal.

I =Audiencia de Burgos. Otra publi- 
I cando la Real orden sobre cumpli

miento de las disposiciones vigentes 
contra los daños causados en los montes.

=ldem. Otra sobre formalidades en 
las demandas de extradición dirigidas 
al Gobierno Británico.

Núm. 123. Dirección general de 
Administración local. Circular é Ins
trucción para tramitar los expedientes 

l
de inversión del 80 por 100 de Propios 
en obras de utilidad pública.

Núm. 124. Delegación de Hacien
da. Circular publicando la Real orden 
sobre uso del timbre del Estado en los 
documentos de comercio.

= Dirección general de Rentas 
Estancadas. Tarifa de precios de venta 
de las manufacturas de tabacos. '

Número extraordinario del dia 5. 
Diputación provincial. Extracto de sus 
sesiones de los dias 2 de Marzo, 4 y 12 
de Abril últimos.

Núm. 125. Ministerio de la Gober
nación. Realórden sobre cumplimiento 
do! decreto orgánico del Cuerpo de 
empleados de Establecimientos penales.

=Idem. Otra aprobando los progra
mas para ejercicios de exámen y opo
sición á plazas de dicho Cuerpo.

—Idem. Otra mandando convocar 
para la provisión de dichas plazas.

=Direccion genera] de Estableci
mientos penales. Programas de dichos 
ejercicios.

Núm. 126 Id. Continuación.
Número extraordinario del dia 9. 

Diputación provincial. Extracto de sus 
sesiones de los dias 12 (continuación), 
13, 18, 19 y 21 do Abril último.

Núm. 127. Presidencia del Consejo 
de Minstros. Real decreto resolviendo 
la competencia entre el Gobernador de 
Burgos y el Juez de primera instancia 
de Belorado en un asunto sobre atribu
ciones de los Ayuntamientos en la ad
ministración de sus bienes.

— Gobierno militar. Circular publi 
cando la de la Dirección genere! de 
Infantería sobre el uso de las prendas 
de vestuario por los individuos que 
obtienen licencia ilimitada.

=Comision provincial. Extracto de 
sus sesiones de los dias 18 y 22 de Fe
brero último.

Núm. 128. Delegación de Hacien
da. Repartimiento de cuotas del im
puesto de salinas en esta provincia 
correspondiente al año 1879-80.

Número extraordinario del dia 12. 
Diputación provincial. Extracto de sus 
sesiones de los días 22, 25 y 26 de 
Abril.

Núm. 129. Distrito forestal. Pliego 
de condiciones y estado de los aprove
chamientos de leñas y maderas que se 
han de realizar por subasta en los 
montes públicos de esta provincia en 
el próximo año.

Núm. 130. Ministerio de la Gober
nación. Real decreto sobre trasporte 
gratis de los trabajadores por los ferro- 
can ¡les.

— Idem. Circular sobre el mismo 
asunto.

=Gobierno de la provincia. Resú
men mensual del movimiento de pobla
ción en la ciudad de Burgos, corres
pondiente al mes de Julio último.

Núm. 131. Idem id. en la provincia.
Núm. 152.....
Número extraordinario del dia 19.

Diputación provincial. Extracto de sus 
sesiones de los días 26 (continuación) 
y 29 de Abril y 2 de Mayo.

Núm. 133. Ministerio de Hacienda.
Real órden ampliando los plazos para

la adquisición de cédulas personales 
=Direccion general de Beneficencia

y Sanidad. Circular sobre cumplimien
to del art. 57 del Reglamento de baños 
y aguas minero-medicinales.

^Distrito forestal. Pliego de condi
ciones para los aprovechamientos veci
nales en los montes públicos de esta 
provincia en el próximo año.

— Idem. Estado de los aprovecha
mientos en los montes del partido de 
Aranda.

Núm. 134. Dirección general de 
Rentas Estancadas. Circular sobre el 
papel que debe usarse en los expe
dientes de apremio.

=Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los mon
tes del partido de Belorado.

Número extraordinario del dia 23- 
Comisión provincial. Extracto de sus 
sesiones de los dias 22 y 25 de Febrero 
y 1y 4 de Marzo.

Núm. 155. Ministerio de Hacienda. 
Instrucción del impuesto sobre sueldos 
y asignaciones.

=Ministerio de la Gobernación. Real 
órden sobre la facultad concedida por 
el art. 59 del Reglamento de baños y 
aguas minero-medicinales.

=Comision provincial. Tarifa de 
precios para el abono de suministros 
facilitados al Ejército y Guardia civil 
por los Ayuntamientos dé esta provin
cia en el mes de Agosto último.

Núm. 156. Gobierno de la provin
cia. Estado del precio medio de los 
artículos de consumo en esta provincia 
en el mes de Julio último.

=Adminislracion de Propiedades é 
Impuestos. Circular publicando la Real 
órden sobre el descuento del 10 por 
100 de ios honorarios de los Registra
dores de la Propiedad.

=Dislrilo forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los mon
tes del partido de Briviesca.

Número extraordinario del dia 26. 
Comisión provincial. Extracto de sus 
sesiones de los dias 4 (continuación), 
5, 7, 8, 9, 11 y 12 de Marzo, y de la 
celebrada con los Diputados residentes 
en la Capital el dia 10.

Núm. 157. Ministerio de Hacienda. 
Real órden sobre la recaudación del 
impuesto de sal.

—Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes del partido de Gastrogcriz.

Núm. 138. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión del dia 12 de 
Marzo (continuación).

=Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes del partido de Burgos.

Número extraordinario del dia 50. 
Comisión provincial. Extracto de sus 
sesiones de los dias 15 y 14 de Marzo.

Núm. 159. Ministerio de la Guerra. 
Real órden creando en la Caja general 
de Ultramar una sección para la con
versión de la Deuda de Cuba.

= Idem. Instrucciones para la liqtli- 
dación y conversión de dicha Deuda.

=Dislrilo forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en l°s 
montes del partido de Lerma.

Imprenta de la Diputación provincia!»


